
RESOLUCIÓN Nº 323  /12 ATER

PARANA, 26 de Octubre  de 2012

VISTO

La Resolución N°  282/12  ATER y;

CONSIDERANDO:

Que la misma establece hasta el 31/10/2012, un Régimen para la
Inscripción o Reempadronamiento de Embarcaciones afectadas a actividades
deportivas  o  de recreación,  radicadas  en el  territorio  de la  Provincia  de Entre
Ríos, propulsadas principal o accesoriamente a motor y cuya valuación sea
superior a los PESOS DIEZ MIL ($ 10.000);

Que ante el importante cúmulo de adhesiones al Régimen y fin de que
los contribuyentes puedan cumplimentar con el mismo, se estima conveniente
ampliar los plazos establecidos oportunamente;

Que la presente Resolución se dicta en uso de las facultades conferidas
por el Código Fiscal (T.O. 2006) y la Ley 10.091;

Por ello:

EL DIRECTOR EJECUTIVO

DE LA ADMINISTRADORA TRIBUTARIA DE ENTRE RIOS

RESUELVE:

Artículo 1º: Prorrogar  hasta el 30/11/2012 los plazos del Régimen establecido
por Resolución N° 282/12 ATER.

Artículo 2º: Registrar, comunicar, publicar y archivar

Fdo: CPN  MARCELO PABLO CASARETTO
                     DIRECTOR EJECUTIVO
              ADMINISTRADORA TRIBUTARIA
            DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS


